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MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DEL ACOSO LABORAL.

Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever

mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un

procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las

que ocurran en el lugar de trabajo.

Los comités de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir

funciones relacionados con acoso laboral en los reglamentos de trabajo.



La víctima del acoso laboral podrá poner en conocimiento del

Inspector de Trabajo con competencia en el lugar de los hechos,

de los Inspectores Municipales de Policía,

de los Personeros Municipales o

de la Defensoría del Pueblo, a prevención, la ocurrencia de una situación

continuada y ostensible de acoso laboral.

La denuncia deberá dirigirse por escrito en que se detallen los hechos

denunciados y al que se anexa prueba sumaria de los mismos. La autoridad que

reciba la denuncia en tales términos conminará preventivamente al empleador

para que ponga en marcha los procedimientos confidenciales referidos en el

numeral 1 de este artículo y programe actividades pedagógicas o terapias

grupales de mejoramiento de las relaciones entre quienes comparten una relación

laboral dentro de una empresa. Para adoptar esta medida se escuchará a la parte

denunciada.



Quien se considere víctima de una conducta de acoso laboral bajo alguna

de las modalidades descritas en el artículo 2o de la presente ley podrá

solicitar la intervención de una institución de conciliación autorizada

legalmente a fin de que amigablemente se supere la situación de acoso

laboral.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1010_2006.html#2


En Colombia existen 388 centros de conciliación en 28 departamentos y 85

ciudades del país.

Los Centros de Conciliación de Consultorios Jurídicos de las Facultades de

Derecho y de las Entidades Públicas prestan servicios de Conciliación

Gratuitos.

Los Centros de Conciliación Privados están autorizados para cobrar por sus

servicios.



PARÁGRAFO 2o. La omisión en la adopción de medidas preventivas y correctivas

de la situación de acoso laboral por parte del empleador o jefes superiores de la

administración, se entenderá como tolerancia de la misma.

PARÁGRAFO 3o. La denuncia a que se refiere el numeral 2 de este artículo podrá

acompañarse de la solicitud de traslado a otra dependencia de la misma empresa,

si existiera una opción clara en ese sentido, y será sugerida por la autoridad

competente como medida correctiva cuando ello fuere posible.



TRATAMIENTO SANCIONATORIO AL ACOSO LABORAL.

. 1. Como falta disciplinaria gravísima en el Código Disciplinario Unico, cuando su

autor sea un servidor público.

2. Como terminación del contrato de trabajo sin justa causa, cuando haya dado

lugar a la renuncia o el abandono del trabajo por parte del trabajador regido por el

Código Sustantivo del Trabajo. En tal caso procede la indemnización en los

términos del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo.

3. Con sanción de multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales

mensuales para la persona que lo realice y para el empleador que lo tolere

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#64


4. Con la obligación de pagar a las Empresas Prestadoras de Salud y las

Aseguradoras de riesgos profesionales el cincuenta por ciento (50%) del costo del

tratamiento de enfermedades profesionales, alteraciones de salud y demás

secuelas originadas en el acoso laboral.

Esta obligación corre por cuenta del empleador que haya ocasionado el acoso

laboral o lo haya tolerado, sin perjuicio a la atención oportuna y debida al

trabajador afectado antes de que la autoridad competente dictamine si su

enfermedad ha sido como consecuencia del acoso laboral, y sin perjuicio de las

demás acciones consagradas en las normas de seguridad social para las

entidades administradoras frente a los empleadores.

5. Con la presunción de justa causa de terminación del contrato de trabajo por

parte del trabajador, particular y exoneración del pago de preaviso en caso de

renuncia o retiro del trabajo.



6. Como justa causa de terminación o no renovación del contrato de trabajo, según

la gravedad de los hechos, cuando el acoso laboral sea ejercido por un compañero

de trabajo o un subalterno.

PARÁGRAFO 1. Los dineros provenientes de las multas impuestas por acoso

laboral se destinarán al presupuesto de la entidad pública cuya autoridad la imponga

y podrá ser cobrada mediante la jurisdicción coactiva con la debida actualización de

valor.

PARÁGRAFO 2. Durante la investigación disciplinaria o el juzgamiento por

conductas constitutivas de acoso laboral, el funcionario que la esté adelantando

podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional del servidor público, en los

términos del artículo 157 de la Ley 734 de 2002, siempre y cuando existan serios

indicios de actitudes retaliatorias en contra de la posible víctima.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr004.html#157


.

GARANTÍAS CONTRA ACTITUDES RETALIATORIAS.

1. La terminación unilateral del contrato de trabajo o la destitución de la víctima

del acoso laboral que haya ejercido los procedimientos preventivos, correctivos y

sancionatorios consagrados en la presente Ley, carecerán de todo efecto cuando

se profieran dentro de los seis (6) meses siguientes a la petición o queja,

siempre y cuando la autoridad administrativa, judicial o de control competente

verifique la ocurrencia de los hechos puestos en conocimiento.



2. La formulación de denuncia de acoso laboral en una dependencia estatal,

podrá provocar el ejercicio del poder preferente a favor del Ministerio Público. En

tal caso, la competencia disciplinaria contra el denunciante sólo podrá ser ejercida

por dicho órgano de control mientras se decida la acción laboral en la que se

discuta tal situación. Esta garantía no operará cuando el denunciado sea un

funcionario de la Rama Judicial.

3. Las demás que le otorguen la Constitución, la ley y las convenciones colectivas

de trabajo y los pactos colectivos.

Las anteriores garantías cobijarán también a quienes hayan servido como testigos

en los procedimientos disciplinarios y administrativos de que trata la presente ley.



PARÁGRAFO. La garantía de que trata el numeral uno no regirá para los

despidos autorizados por el Ministerio de la Protección Social conforme a las

leyes, para las sanciones disciplinarias que imponga el Ministerio Público o las

Salas Disciplinarias de los Consejos Superiores o Seccionales de la Judicatura,

ni para las sanciones disciplinarias que se dicten como consecuencia de

procesos iniciados antes de la denuncia o queja de acoso laboral.



COMPETENCIA.

Corresponde a los jueces de trabajo con jurisdicción en el lugar de los hechos

adoptar las medidas sancionatorias que prevé el artículo 10 de la presente

Ley, cuando las víctimas del acoso sean trabajadores o empleados

particulares.

Cuando la víctima del acoso laboral sea un servidor público, la competencia

para conocer de la falta disciplinaria corresponde al Ministerio Público o a las

Salas Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Superior y Seccionales de la

Judicatura, conforme a las competencias que señala la ley.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1010_2006.html#10


PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.

Para la imposición de las sanciones de que trata la presente Ley se seguirá el

siguiente procedimiento:

Cuando la competencia para la sanción correspondiere al Ministerio Público se

aplicará el procedimiento previsto en el Código Disciplinario único.

Cuando la sanción fuere de competencia de los Jueces del Trabajo se citará a

audiencia, la cual tendrá lugar dentro de los treinta (30) días siguientes a la

presentación de la solicitud o queja.



De la iniciación del procedimiento se notificará personalmente al acusado de

acoso laboral y al empleador que lo haya tolerado, dentro de los cinco (5) días

siguientes al recibo de la solicitud o queja.

Las pruebas se practicarán antes de la audiencia o dentro de ella.

La decisión se proferirá al finalizar la audiencia, a la cual solo podrán asistir las

partes y los testigos o peritos.

Contra la sentencia que ponga fin a esta actuación procederá el recurso de

apelación, que se decidirá en los treinta (30) días siguientes a su interposición.

En todo lo no previsto en este artículo se aplicará el Código Procesal del Trabajo.



TEMERIDAD DE LA QUEJA DE ACOSO LABORAL.

Cuando, a juicio del Ministerio Público o del juez laboral competente, la queja de

acoso laboral carezca de todo fundamento fáctico o razonable, se impondrá a

quien la formuló una sanción de multa entre medio y tres salarios mínimos

legales mensuales,

Igual sanción se impondrá a quien formule más de una denuncia o queja de

acoso laboral con base en los mismos hechos.

Los dineros recaudados por tales multas se destinarán a la entidad pública a

que pertenece la autoridad que la impuso.



LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

En los procesos relativos a nulidad y restablecimiento del derecho en los cuales

se discutan vicios de legalidad de falsa motivación o desviación de poder,

basados en hechos que pudieran ser constitutivos de acoso laboral, la parte

demandada podrá, en el término de fijación en lista, llamar en garantía al autor

de la conducta de acoso.



SUSPENSIÓN DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL 

DESEMPEÑO LABORAL.

Previo dictamen de la entidad promotora de salud EPS a la cual está afiliado el

sujeto pasivo del acoso laboral, se suspenderá la evaluación del desempeño

por el tiempo que determine el dictamen médico.



Conforme a lo relacionado anteriormente, se puede determinar que los sujetos

de la conducta de acoso laboral se definen así:

1.Sujetos activos: Puede ser cualquier persona dentro de la empresa in

importar el rango que tenga un vinculo laboral y es quien ejerce la conducta del

acoso laboral.

•Sujeto pasivo: Puede ser cualquier persona dentro de la empresa in importar

el rango que tenga un vínculo laboral y es sobre quien recae la conducta de

acoso laboral y/o la víctima.

•Sujeto partícipe: sin ser activo o pasivo, está en la obligación de acatar las

recomendaciones para evitar el acoso laboral y que hace caso omiso y tolera

dicha conducta.



SUJETOS PROCESALES.

Podrán intervenir en la actuación disciplinaria que se adelante por acoso laboral,

el investigado y su defensor, el sujeto pasivo o su representante, el

Ministerio Público, cuando la actuación se adelante en el Consejo Superior o

Seccional de la Judicatura o en el Congreso de la República contra los

funcionarios a que se refiere el artículo 174 de la Constitución Nacional.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr005.html#174


CADUCIDAD.

Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán en tres (3) años a partir

de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta

ley.



GRACIAS


